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i i u mmmm. m mu 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qua loa Srsa. Alcalde! j Stere-
tarioa reciban loa númeroa del itouetiu 
qna correapoBdan al diatrito, dispondrán 
tina aa üja un ejemplar en el aítio de coa-
Itunbre, donde permanecerá haatu el reei-
go del número siguiente. 

Los Secretario» cuidarán de comertar 
loa BoLXTiNBa eoleccionadoa ordeoadfr-
mttíbt, pata auenenadexnmción, qnedebfr-
: i rerifettetetá» 'So. 

' PRESIDSSaA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S, M. e! Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Príncipe de Asturias ¿ Infantes 
Don Jaime, Doia Beatriz y Doña 
Marfa Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

lOtat» del día 93 da Febrero da W13.) 

SOBIEBDO M I L DE LA PB0Y1NCIA 
CIRCULAR 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Noviem
bre último, inserta en el Suplemen
to al BOLETÍN OFICIAL de 25 del 
mismo mes, y en cumplimiento de 
la autorización concedida al efecto 
por el limo. Sr. Director general de 
Seguridad, fecha 11 del actual, he 
acordado que el día 10 del próximo 
mes de Marzo, se constituya en es
te Gobierno el Tribunal que ha de 
examinar á los 13 aspirantes para el 
Ingreso en el Cuerpo de Seguridad, 
en la provincia de Barcelona, cuyos 
nombres so insertan á continuación. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
donde los referidos Aspirantes ten-

SE PUDLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribo en la Contaduría áa Ja Diputación proviccia], á cuatro pese-

Us ciucuent* uúntimott p,\ trimestre, ocho pt&et&s a l uumestre y quiuctj pe-
netas al uñe, á losparticuJareB, pagada» al solicitar la Huscriy-cnóii. Lun pa-
KOS de fuera do la espito] BQ harán por libranza dt>\ Giro mutuo, admitién-
aose solo sellos en la-s suscripcionea de t r iu i íBt re , y únicamente por la frac
ción de pénela que resulta. Las BuaenpciorjüH ntraMtidaa se cobran con 
aumento proporcional. 

Los AyuDlamientoa de osta ̂ revincia aüaucrún la Huncripción con arreglo 
4 U escala inserta en circular ÍIc la Comiaidn provineial, publicada en Tu 
números de este BOLSTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905 

Los Juzgados municipales, rin dihUación, diu-z ¡¡tíisetaa al año. 
Números aaeltofl, Teiníicirco céntimos de pmeik. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.RB diapcaicionea de laa autoridndeK, excepto las que 
sean á inatancía de prirte DO pobrtt, se inserínrúo olf-
cÍBliuente, aaÍDiiamo cualquier anuncio couceruiente ai 
aervicio uaciomtt que dimane de las u i suma; lo de in-
teréa particular previo el pago udolamado de veinta 
eéntimoa de pcaeta por cada línea de inserción. 

Los anunctoa i. que hace referenc ia la eircular de 1» 
Comiaión provincml, techa 14 de Diciembre de 190&, eu 
cumplimiento al acuerdo de la Diputución de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en loa BoLxiiNSS OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, ae abonarán con arreglo í la thrifa que en 
mencionados SOLKTINSS se inserta. 

gan su residencia, harán que esta 
convocatoria llegue inmediatamente 
á su conocimiento, haciéndoles saber 
que, de no presentarse el día seña
lado, se les tendrá por renunciados. 

Leún 22 de Febftro de 1915. 
El Gobernador, 

Alfonso de Rojas. 
LISTA de ¡os Aspirantes al ingre

so en el Cuerpo de Seguridad, 
por cuyo orden han de ser exa
minados: 
1 Joaquín Rodríguez Bajo, León, 

Espolín, núm. 3. 
2 Antonio Redondo Blanco, San-

tovenla de la Valdonclna. 
5 Martin Millán Expósito, Vllla-

qullambre. 
4 Claudio Marifnez Martínez, 

Vlllanueva del Carnero. 
5 Lorenzo Adriano, León, San

ta Marina, núm. 2. 
0 Máximo G o n z á l e z Castro, 

Castrillo de la Ribera. 
7 Servando Fernández Blanco, 

Valdesaz de los Cleros. 
8 Dionisio Domínguez, Vlllanue

va del Carnero. 
9 Oleganio de Cells Flecha, 

Laén, San Pedro, 25. 
10 Lope P. Alvarez, Villafatle, 

Ayuntamiento de Villasaba-
riego. 

11 Antonio Alvarez García, 
León, Conde de Rebolledo, 
núm. 4. 

12 Juan Flórez Lavandera, León, 
Barrio Quiñones, núm. 1. 

13 Rogelio Garc ía Alvarez, 
León, carretera de Nava. 

.OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE. LEON 
RELACIÓN nominal, rectificada, de propietarios á quienes en todo ó parte 

se han de ocupar fincas en el término municipal de Castrocalbón, con la 
construcción de) trozo 2.° de la carretera de tercer orden de La Bañeza 
á Camarzana de Tera: 

Número 
da 

orden 
Nombre del propietario Clase 

de terreno 

Número 
de 

orden 

1 Excmo; Sr. Conde de Peñaran-
I da de Bracamente : Madrid Monte bajo 

2 D, José Martínez L o b a t o . C a s t r o c a l b ó n , , . . . Idem 

o 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
1S 
18 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
35 
34 
35 
36 
37 
58 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

Nombre del prepietario Vecindad 

D. Agustín Pérez 
Blas Pérez Turrado... 

D.a Eulogla Pérez García, 
D. Franc.0 Turrado Descosido. 

Manuel Pérez Blanco,... 
Manuel Aparicio Manjón 
Modesto Martínez 
Manuel Aparicio Manjón, 

D.n Josefa Pérez y Pé rez . . . 
D. Rafael Aldonza Manjón.. 

> Raimundo Aparicio 
» Jerónimo Cenador 
» Angel Bécares Perrero.. 
> Miguel Aparicio 
> José Aldonza Morán . . . . 
» José Cenador Turrado . . 
» Vicente Pérez 
> Juan Maní. Turrado Bécares 
» Vicente Martínez Turrado.. 

D." María Martínez Turrado . 
D. Isidro Turrado Arlas 

Antonio Bécares Blas 
Bernardo Cenador Alonso.. 

D." Josefa Ferndez. Carracido. 
Luisa Carbajo 

D. Juan Barrio Morán 
José Bécares Alonso 

D." Clara Aparicio Aldonza... 
Herederos de Andrés Aparicio 
D. Andrés P é r e z . . . . . . . . 

Valentín G ó m e z . . . . . 
Hdros. de María Martz. García 
D.a Andrea del Río . . . . . . . . . 
D. Jerónimo Cenador Bécares 

Bernardo Turrado Lobato. . 
José Cenador Turrado... . . 
Mauricio Aparicio Manjón. 
José Bécares Alonso. . . . . ; 
Lorenzo García Bécares.. • 
José Cenador Alonso 
Marcos Cenador 
Lorenzo García Bécares . . 

-Isidro Turrado Ar i a s . . . ; . . 
Miguel Pérez Fernández.. . 
Franc.0 Turrado Descosido 
Ignacio Turrado Descosido. 

; Manuel Cenador Turrado 
Isidro Turrado Arias 
Bernardo Turrado Arlas.. 
Agustín Garda Martínez . 
José García Martínez . . . . 

D." Cándida García Sobaco... 

Castrocalbón... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem,... 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem,... 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem..". 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 

Clase 
de terreno 

Vega 
Idem 
Huerta 
Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado 
Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta 
Idem 
Idem 
Prado 
Idem 
Huerta 
Idem 
Idem 
Vega 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

.Idem 

.lldem 
• lldem 
.ildem 
• ildem 
.'Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



Número 
de 

orden 

55 
56 
57 
58 
sa 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
85 
86 
87 

90 
91 

92 
95 
94 

95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 

102 
105 
104 

105 

!0S 
107 

108 
109 
110 
111 
112 

.115 
114 
115 
116 
¡17 
118 
119 
120 
121 

122 
125 
124 
125 

ISü 
127 
128 
129 
130 

Nombre del propietario Vecindad Clnse 
dolterreno 

. José Aldonza Morán |CE¡strocalbón . . 
Sebastián Bécares lldetn 
Anselmo Pérez Turrado •. Idem 
Josú Máiijún Andrús • .•.;Idem 
Alonso Martínez Turrado ¡Idem 
Manuel Simón Morán ¡Idem 
Agustín Villar Fernández... jldem 
Domingo Martz. Carraddo. Idsm 
Bernardo Testón Ildem 
José Bécares Bécares Ildem. 
Angel Bécares Perrero .. . | ldem. 
ManuelTurrado Domínguez Idem. 
Bartolomé Sobaco.. 

> Agustín García Martínez... 
> Valentín Gómez 
> Alonso Martínez Turrado.. 

Hdros. de José Bécares 
D. Jerónimo Cenador Alonso.. 

> Vicente Carracido 
> Miguel Aparicio 
> Pablo Turrado 
> Francisco Turrado Manjón 
> Manuel Morán Riesco 
> Lorenzo Aparicio 
> José Cenador Turrado 
> Sebastián Bécares 
> Manuel Cenador Bécares . 
> Antonio Martínez García . 
> Gregorio Cenador Turrado, 

D." María Cenador Turrado.. . 
> Juan Prieto 
> Antonio Alonso RÍOS 
> Alonso Descosido Crespo. 

D." Paula Castaños 
D. Bernardo Ballesteros 

» Manuel Simón Morán — 
» Pablo Pérez Riesco y Anto
nio Carbajo 

Vaimayor, Sociedad del Monte. 
D. José Pérez Pérez 

> Luis Gutiérrez Carracido . 

Herederos de Pablo Martínez.. 
D. Alonso Riesco 

> Juan Aldonza Maríílo 
> Pío Balboa y José Turrado.. 
> Antonio Turrado 
> Tomás Turrado . 
> Mauricio Villar y Agustín 
Turrado 

» Antonio García Bécares . . . 
D.a Florentina Amigo 
D, Celedonio Casado 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Calzada 
Idem 
Castrocalbón., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
SanEstebandeNo-

> Isidoro Bajo Carracido . . . 

Herederos de Cristóbal García 
D. Bernardo Manjón y Anto 

nlo R&banedo 
> Vicente Carracido. 
> Antonio Alonso Ríos 
> Manuel Pérez Fernández . 
J Bartolomé Sobaco. . . . . . . . 

D." Victoria Manso 

D. Lorenzo Bajo 
» José M a r t í n e z . . . . . . . . . 
» Manuel Rebordlnos García. 
> Francisco Turrado. 
J Antonio Rabanedo 
> Santiago Pérez... 

D.", María Martínez Turrado 
D. Ángel Bécares Perrero . . 

>, Manuel Cenador Alonso.. 

> Alonso Carracido 
» Torlbii; Cenador del Rfo . . 

Hdros. deJoséMartz.Descosido 
O. Bernardo Cenador Alonso. 

» Pío Balboa y José Turrado. 
> Atanasio García Bécares.. 
» Antonio Martínez García . 
> Santiago Cenador 
> Aniceto Turrado 

Castrocalbón. 
Idem 
Idem 
Idem 
Calzada 
San Félix 

Calzada 
Castrocalbón 
Calzada 
SanEstebandeNo 

gales 
Calzada. 

Idem. 

Castrocalbón . 
Calzada 
Idem 
Castrocalbón . 
Idem. 
Calzada 

Idem 
Castrocalbón . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Calzada 
Castrocalbón . 
Idem. 
ídem. . . . . . . . 

Idem, 
ídem. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.... 
Idem.... 
Idem 
ídem. . . . 
Calzada. 

iVcga 
¡Idem 
Idem • 

¡Idem 
¡Idem 
Idem 

(Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l . " centanal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 

Quiñón de monte 
Monte bajo 
¡dem 

'dem 
'dem 
Idem 
Idem 
Idem 
1|2 quiñón id. 
Idem id. 

Quiñón fd. 
Idem 
Idem 

Idem 
Q u i ñ ó n monte 

abajo 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Monte bajo 
Idem 
Dos quiñones id. 

bajo 
Quiñón de id. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Secano 1." 
Quiñón monta 

bajo 
Secano 1." 
ídem 
Idem 
Q u i ñ ó n monte 

bajo 
Idem : 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 

Número 
de 

orden 

151 

132 
135 

Noulbrí! del propietnrio 

D. Agustín Pérez 

> Manuel Rebordinos Domgz-
> Victnrio Manso 
> Siintiüíjo Kebordinos 

Vecindiid Clase 
de terrwno 

I 
Castrocalbón . 

Idem 
Calzada 
Castrocalbón . 

Qu iñón monlt; 
bajo 

Idem 
Idem 
Secano I.'1 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince 
dias, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 18 de Febrero de 1913.=E1 Gobernador civil, Alfonso <íe Roias. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACÍON 

DIRUCCIUN' GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Correos 

Sección 3."—Negociado S." 
Debiendo precederse á la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje entre la oficina del 
Ramo de Bembibre y su estación fé
rrea, bajo el tipo máximo de 400 pe
setas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en 
esta Principal, con arreglo á lo pre
ceptuado en el capitulo 1 del titulo II 
del Reglamento para régimen y ser
vicio ael Ramo üe Correos y modifi
caciones Introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 19U7, se ad
vierte al público que se admitirán las 
proposiciones extendidas en papel 
timbrado de 11." clase que se pre
senten en la antes dicha Administra
ción de esta capital, previo cumpli
miento de lo dispuesto en la Real or
den del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1904, hasta el día 12 
de Marzo próximo, á las diecisiete 
horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Principal el día 
17 de dicho mes de Marzo, á las on
ce horas. 

León 15 de Feb/ero de J913.=E1 
Administrador principal, José Vidal, 

Modelo de proposición 
D. F. de T., natural d e v e c i n o 

d e s e obliga á desempeñar la con
ducción del correo cuantas veces 
sea necesario, desde la oficina del 
Ramo de Bembibre á la estación 
férrea y viceversa, por el precio de... 
(en letra) pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno. 

Y para seguridad de esta propo
sición, acompaño por separado, la 
carta de pago que acredita haber de
positado en ... la fianza de ciento 
cincuenta pesetas y la cédula perso
nal. 

Fecha y firma del interesado. 

.•UJ.\JI.>'13Tl;ACI0iV l'Rl.N'Clt'AL DE 
CORREOS DE LEÚ.N 

Por orden de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, se convo
ca concurso para dotará la Estafeta 
de Correos de La Bañeza, de local 
udecuado, con habitación para el Je
fe de la misma, por tiempo dé cinco 
años, que podrán prorrogarse por la 
tácita de uno en uno, y sin que el 
precio máximo de alquiler, exceda de 
quinientas pesetas anuales. Las pro
posiciones se presentarán durante 
los treinta dias siguientes al de la 
pubücacióa de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á 

las horas de oficina, en la referida 
Administración de Correos, y el új-
timo día hasta las cinco de la tarde, 
pudiendo antes enterarse allí, quien 
lo desee, de las bases de concurso. 

León 13 de Febrero de 1915. =Es-
copia: El Administrador principal, Jo
sé Vidal. 

DIRECCION GENERAL 
DE AGRICULTURA, .MINAS Y .MONTES 

M O N T E S 
Esta Dirección general fia señala

do el día 22 de Marzo próximo para 
la subasta de los aprovechamientos 
forestales que se expresan á conti
nuación. Por tanto, se servirá V. S. 
admitir proposiciones para dicho ob
jeto hasta el día 17 del mismo mes, 
precediéndose al día siguiente, y no 
antes, á la remisión á este Centro 
de los pliegos presentados y sus res
pectivos resguardos, a jus tándose 
para su remisión á lo dispuesto en 
los artículos 2.°, o.0,5.°, 6.° y 7.° de 
la Instrucción para subastas apro
bada en 11 de Septigmbre de 1886. 

Dios guarde á V. S. machos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1915.==EI 
Director general, Gallego. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

León. 
Subasta que se anuncia para el 

día 22 de Marzo de 1913 
Provincia: Segovla.—Objeto de la 

subasta: aprovechamientos y mejo
ras del primer periodo de la Ordena
ción del monte «Común grande de 
las Pegueras.» pertenecimte á la 
ciudad de Cuellar.—Presupuesto: 
520.479,44 pesetas.—Cantidad ne
cesaria para tomar parte en la su
basta: 100.542 pesetas. 

M I I S T A S 

DON JOSÉ REViLLA V HAYA, 
INGENIERO JltPIÍ DEL DISTRITO 
MISERO DE ESTA PKOVWUA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia; en el día 5 del mes de 
Febrero, á las nueve y veinticinco, 
una solicitud de registro pidiendo 53 
pertenencias para la mina de oro 
llamada Luz, sita en término de 
Villaverde, Ayuntamiento de Carra-
cédelo, paraje «r/o Sil. » Hace la de
signación de las citadas 55 pertenen
cias en la forma siguiente, con arre
glo al N v.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 15, ó sea el ángulo 
más al Sudeste de la mina-«Perico.» 
núm. 3.956, y desde él se medirán SO 
metros al S. 25° grados O., colocan-



do la 1." estaca; de ésta 1.1 OO si E. 
25" S , la 2."; de ésta 500 al N. 25° 
E IÜ5."; de. ésta 1.100 al O. 25" 
N.', la 4.". y Je ésta con 200 al S. 25° 
O., se lleflirá al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y haM'-mlo lieclio cunstar este In
teresado due tien<; realizado el de
pósito provenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero; 

Lo que se anuncia pnr medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
toáo 6 parle del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.198. 
León 13 de Febrero de 1915.== 

A. de La Rosa. 

UmVERSiPAP DE OVIEDO 
Coiieuriio de iugretto <lu SluvMtroM l iileriiiA4 

RELACIÓN de las Escuelas vacantes en las provincias de Oviedo y León, 
que han de ser provistas, en virtud de dicho concurso, con el sueldo 
anual de 500 pesetas y emolumentos legales, formada según lo dispues
to en la Real orden de 20 de Noviembre de 1911, para dar cumplirriento 
á lo establecido en el art. 13 del Real decreto de 7 de Julio del mismo 
año y en los artículos 4.° y 11 al 17 inclusive, del Reglamento de 25 de 
Agosto siguiente. 

ESCUELAS AYUNTAMIENTOS Provincias 

Escuelas para Maestra 
Gamonedo lOnis [Oviedo 
Lago de Babia ICabrillanes ILeón 

Escuelas para Maestro 
Castro Pineda 
Lebredo. 
San Martín de Ondes. 
Santullano 
Siero de la Reina. . - • 

Somíedo 
El Franco 
Miranda 
Salas 
Boca de Muérgano. 

Oviedo 
Idem 
Idem 
Idem 
León 

ADVERTENCIAS 
Conforme á lo dispuesto en el ar

ticulo 12 del Reglamento de 25 de 
Agosto de 1911, sólo serán admiti
dos á este concurso los Maestros y 
Maestras que hayan desempeñado 
Escuelas óAuxiliar/as interinamente, 
ó sustituciones con nombramiento 
reglamentario de fecha anterior al 
1." de Julio de dicho año, debiendo 
además reunir las circunstancias de
terminadas en el art. 56 del de 14 
de Septiembre de 1902. 

La única circunstancia de prefe
rencia, será la suma total de servi
cios interinos ó de sustituto, apli
cándose, en igualdad de condicio
nes, los demás conceptos que se 
determinan en el art. 39 del segun
do de los citados Reglamentos. 

Los aspirantes podrán solicitar en 
una sola instancia las vacantes de 
ambas provincias que deseen obte
ner, presentando aquélla, debida
mente documentada, en cualquiera 
de las Secciones de Instrucción pú
blica de este Distrito universitario, 
ó en la correspondiente A la provin
cia donde radiquen las Escuelas, si 
aspiran á las de una tan sólo. Dicha 
instancia será dirigida á este Recto
rado. 

Los solicitantes que no se hallen 
ejerciendo, deberán acompañar á su 
expediente, certificación del Regiŝ  
tro Central de Penados. 

El plazo para solicitar en este 
concurso será de treinta dias, con
tados desde el siguiente al dé la in
serción de este anuncio en la Gace
la de Madrid, dentro del cual se
rán certificadas las hojas de ser
vicios. 

De conformidad con lo dispuesto 
en la circular de la Dirección Gerie-
•J?! de Primera Enseñanza, de 8 de 
Septiembre último, se advierte á los 

concursantes que se hallan en la 
obligación de hacer constar en sus 
Instancias los Distritos universita
rios en que solicitan, y el orden ge
neral de preferencia que establecen 
entre cuantas Vacantes hayan pedi
do, á fin de facilitar la refundición 
de relaciones y propuestas estable
cida por la regla l . ' - de la Real or
den de 20 de Noviembre de 1911 y 
evitar perjuicios á los interesados. 

Según lo prevenido en la regla 
8.° de la antedicha Real orden, los 
Maestros y Maestras que resulten 
nombrados por este concurso, que
darán obligados á aceptar el cargo 
en el plazo legal; entendiéndose 
que, de no hacerlo, renuncian á su 
derecho para lo sucesivo. 

No stt expedirán segundos nom
bramientos por resultas del pre
sente concurso, de conformidad con 
las Vigentes disposiciones reglamen
tarias. 

Las Juntas provinciales de Ins
trucción pública de Oviedo y León, 
cuidarán de ordenar la inserción de 
este anuncio en los correspondien
tes Boletines Oficiales, citando la 
fecha de su publicación en la Gace
ta de Madrid. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento; debiendo adver
tir que la falta de cumplimiento por 
los aspirantes de las condiciones y 
requisitos expresados, será motivo 
de exclusión. 

Oviedo 7 de Febrero de 1913.=E1 
Vícerreetor, A. Sela. 

(Qaeeta uel dm lü de Fcbnro da 1913), 

Don Benigno Villa Garcfa, Secreta' 
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral de Mansilla Mayor. 
Certifico: Que la Junta municipal 

de dicho Censo, acordó por unani
midad designar Presidente y suplen

te de la Mesa electorp.l de este Dis-
trilo único, Sección única, para 
cuantas elecciones se verifiquen du
rante el bienio de 1915 á 1914, por 
concurrir en ellos las circunstancias 
al efecto establecidas en el art. 56 
de la ley Electoral, á los señores si
guientes: Presidente, D. Jonás Ro
mero Rodríguez; suplente, D. An
drés Vega Ibán. Asi consta en el 
acta que obra archivada en esta Se
cretaría. Y para su inserción del 
BOL I-TÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente, de orden del se
ñor Presidente, en Mansilla Mayor á 
50 de Diciembre de 19i2.=EI Secre
tario, Benigno Villa.=V.'> B.": El 
Presidente, Casimiro Garrido. 

Don Nlcasio Rodríguez Corral. Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo eiectora! de La Ercina. 
Certifico: Que la Junta municipal 

de dicho Censo acordó por unani
midad designar Presidente y suplen
te de la Misa electoral de este Dis
trito único, Sección única, para 
cuantas elacciones se verifiquen du
rante el bienio de 1915 á 1914, por 
concurrir en ellos las circunstancias 
al efecto establecidas en el art. 56 
de la ley Eiectoral, á ios señores si
guientes: Presidente, D. Juan Valdés 
García; suplente. D. Toribio Rodrí
guez Valdés. Asi consta del acta que 
obra archivada en esta Secretaría. Y 
para su inserción en el BOLIÍTÍN 
OFICIAL, expido la presente, con el 
V."B.Ddel Sr. Presidente, á l.0de 
Febrero de 19I5.=E; Secretario, 
Nlcasio Rodríguez.=V.0 B.0: El 
Presidente, Isidoro Sánchez. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cédulas pcroonulc* 
Circular 

Terminado con exceso el plazo 
fijado á los Ayuntamientos en las 
diferentes circulares publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de ¡a provincia, 
para la remisión de los padrones de 
cédulas personales del corriente año, 
por la presente se requiere á los mo
rosos en el cumplimiento de' tan im
portante servicio, para que impri
man la mayor actividad en la confec
ción de los mismos, á fin de que im
prescindiblemente estén presentados 
en esta Administración antes del día 
28 del actual, si quieren evitarse la 
responsabilidad que determina la Ins
trucción del ramo, con que desde lue
go quedan conminadas dichas Cor-
paracíones; abrigando la esperanza 
de que serán pocos ó ninguno los 
que den lugar á que f inalice el plazo 
sin dejar de cumplir los deberes que 
les están encomendados, ocasionan
do grave perjuicio á los intereses.del 
Tesoro público. 

León 20 de Febrero de 1915.= 
Andrés de Boado. , 

TESORERIA DE HACIENDA . 
DE LA pkovi.NCIA DE LEÓN 

Anuncio 
El Sr Arrendatario de Contribu

ciones en esta provincia, con fecha 
15 del actual, participa á esta Teso

rería haber nombrado Auxiliares de 
la misma, en el partido de Astorí¡a, 
á D. Pedro Rodríguez, D. Aguitín 
Alonso, D. Antonio Perandones y 
D. César Pallarás, con residencia 
en dicha ciudad. En el partido de 
León, con residencia en !a misma, á 
D. José Fuertes Melcón. y en el 
partido de Villafranca, á D. Carlos 
Abella Rodríguez, con residencia en 
dicho Villaftar.ca; debiendo conside
rarse los actos de los nombrados 
como ejercidos pcrsoiialinente por 
dicho Arrcndatflrio. de quien de
penden. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN- OFICIAL á los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 

León 19 de Febrero de 1915.=EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

Alcaldía constitucional de 
Castnicalbón 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el año de 1915, se 
halla de manifiesto al público por 
término de ocho dias, para oir recla
maciones. 

Castrocalbón 9 de Febrero de 
1915.=EI Alcalde, Sebastián Béca-
res. 

Alcaldía constitucional de 
Vuhlcvimbre 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, el reparto de 
arbitrios, formado para cubrir el dé
ficit de! presupuesto mmiicipal del 
corriente año; durante dicho plazo 
pueden los contribuyentes hacer las 
reclamaciones que crean proceden
tes. 

Valdevimbre 11 de Febrero de 
1915.=E1 Alcalde, Miguel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, incluso al sorteo, que 
tuvo lugar en este día. los mozos 
alistados por este Ayuntamiento 
que abajo se relacionan, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se Íes cita 
para que concurran personalmente 
por si, ó por medio del apoderado 
en forma legal, a! acto de la clasifi
cación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar en esta consisto
rial el día 2 del próximo mes de 
Marzo, y hora de las diez de la ma
ñana; pues de no hacerlo, les para
rán los perjuicios á que haya lugar, 
con arreglo A la vigente ley de Re
clutamiento. 

Igualmente se cita á los mozos su
jetos á revisión del reemplazo ante
rior, que también se ignora su domi
cilio, á fin de que concurran al acto 
indicado, bajo ¡guales penalidades. 
Mozos </uc se citan del reemplazo 

actual 
• Manuel Francisco Corral Folgue-

ral, núm. i . " del sorteo; Mariana 
Carballo Campillo, núm. 5; Germán 
Casto Cámpelo Espinosa, núm. 4; 
Jobíno Fernández Folgueral, núm.5; 
Adriano Fernández Trincado, núme
ro 6; Bernardo García Alvarez, nú
mero 7; Salvador Pérez Folgueral, 
núm. 12; Eugenio González Cañe-



do, nüm 14; Antonio Rivera Car-
bailo, mim. 17;Jj¡)n "iVbra OJalle, 
núm. IS, yjuan Caí bailo Yebra, nú
mero 20. 
' Mozos del reemplazo lie 1912 

Manuel López Méndez, núm. 3 
del sorteo, y Leoncio Salgado Go
rullón, núm. 11. 

Camponaraya á 16 de Febrero de 
191o.=El Alcalde, Ildefonso Qar-
nelo. 

Alcaldía constilaeional de 
Bembibrc 

Ignorándose el peradero de los 
mozos que á continuación se expre
san, que alistados pa-a el reemplazo 
actual no han comparecido á ningu
na de las operaciones practicadas ni 
liübldo persona que los represente, 
por el prisente se les cita para que 
comparezcan al acto de clasificación 
y declaración de soldados, que. ten
drá lugar en la sala consistorial el 
día 2 de Marzo próximo, hora de las 
nueve, quedando advertidos que de 
no verificarlo, y no aportar los docu
mentos prevenidos, se les seguirá 
expediente de prófugo. 

jllozos 
Núm 7, Felipe González Rodrí

guez, hijo de Leonatdo y Dominga; 
húm. 11, Recaredo Ruiz Corral, de 
Luciano y María; núm. 20, Gilberto 
Guerrero González, de Joaquín y 
Josefa; núm. 22, Eiigio Fernández y 
Fernández, de Clemente y Antonia; 
núm. 2 i . Julio González Alvarez, de 
Francisco y Basilísa; núm 27, Pedro 
Cubero Franco, de Andrés y Cata
lina, y núm. 29, Angel Alvarez Ro
dríguez, de Juan y Agueda. 

Bembinre 17 de Febrero de 1915. 
El Alcalde, Antonio Colinas. 

Alcaldía constilucional de 
Valiierimbre 

Incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento paro el reemplazo del 
año act jal, los mozos que á conti
nuación se expresan, cuyo paradero 
se ignor;!, se les cita por la presente 
á fin de que concurran á Ir, clasifi
cación y íeclaraiíión de soldados, 
cuyo acio tendrá lugar el día 2 de 
Marzo próximo, dando principio 4 
las nueva de la mañana; en la ¡nteli-
'¿enciu <¡ue áe no comparecer, Jes 
parará ei perjuicio á que haya lugar. 

Alazos </!ie se citan 
Pantaleón Menéndezjavares, hijo 

de Narciso y Esperanz.i. 
Cesáreo Francisco Casas Prieto, 

de Santos y Gartrudis. 
Vald'»v¡mbre 16 de Febrero de 

1915.=EI Alcalde, Miguel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Mollnaseca 

Por íírmino de ocho días se ha
llan expuestos al oúbiieo. en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de consumos y arbi
trios extraordinarios, correspondien
tes al actual año de 1913, para oír 
reclamaciones. 

Moiínaseca 12 de Febrero de 1910. 
El Alcaide, Pelegrín Balboa. 

cuentas de caudales, rendidas por 
el Alcalde y Depositario, pertene
cientes á los años de 1911 y 1912, á 
fin de que puedan ser examinadas 
por los contribuyentes y vecinos 
que lo deseen y presentar (as recla
maciones que crean pertinentes. 

Santa Marina del Rey 10 de Fe
brero de I9I5 .=EI Alcalde, Rafael 
Sánchez Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Por término de ocho días, y á efec
tos reglamentarios, quedan expues-

¡ tos al público en /a Secretaría de 
i este Ayuntamiento, los repartimlen-
¡ tos de consumos y arbitrios extraor-
i diñarlos de año corriente, como 
! también el padrón de cédulas perso

nales. 
Carracedelo 10 de Febrero de 

191o.=EI Alcalde, Francisco Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
¡oara 

El padrón de cédulas personales 
se halla expuesto al público en esta 
Secretaria por espacio de diez días, 
para oír reclam Kloniis, y el de arbi
trios por ocho días, con Igual fin. 

Joara 10 de Febrero de 1915.=EI 
Alcalde, Máximo Gil. 

Alcaldía constitucional de 
Doñar 

Ignorándose el actual paradero de 
los mozos, y sus padres, que á con
tinuación se relacionan, y hallándose 
incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento, como comprendidos 
en el caso 5.°, art. 54 de la Ley, se 
les cita por el presente, para que 
por sí ó por medio de apoderado, se 
presenten en esta Consistorial el 
día 2 del próximo mes de Marzo, al 
acto de clasificación y declaración 
de soldados; pues en otro caso, les 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Relación que se cita 
Vicente García Diez, hijo de Luis 

y Eusebia. 
Herminio Fernández, hijo natural 

de Flora. 
Antonio Diez Fernández, hijo de 

Celedonio y Jacoba. 
Marcial Reyero del Rio, hijo de 

Isaac y Angela. 
Adolfo l-'ernández Diez, hijo de 

Nicalás y Francisca. 
José González Pérez, hijo de An

tonio y Maña . 
Manuel Cortezo Mateos, hijo de 

Manuel y Cristina^ . 
Boñar 11 de Febrero de 1915.= 

El Alcalde, Sebastián López. 
* * 

Por espacio de ocho días se halla 
expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas ; personales para el. co
rriente arto. 

Boñar 14 de Febrero de 1913.= 
El Alcalde, Sebastián López.1 

I de quince dias para oir reclamacio- i 
I nes, en I.-. Secretaría de este Ayun-
; tamlento. 

Valle de Finolledo 8 de Febrero 
de 1915.=E1 Alcalde, Rafael Ochoa. 

• Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Se hallan expuestas al público por 
término de quince dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento, las 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finolledo 

Habiéndose terminado la confec
ción de los repartos de consumos y 
el de cédulas personales, pertene
cientes á este Ayuntamiento, se ha
llan expuestos al público por término 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de ta Valdüerna 

Hallándose Vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
al público para su provisión en pro
piedad, con la dotación anual de S50 
pesetas y 250 más para material de 
escritorio, pagaderas por trimestres 
vencidos, por término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
BouiTto OFICIAL de esta provincia; 
durante cuyo tiempo los solicitantes 
dirigirán sus instancias á esta Alcal
día; pues pasado ese plazo se pro-
verá en el que reúna mejores condi
ciones á juicio de la Corporación. 

Palacios de la Valduerna 11 de 
Febrero de 19I5.=EI Alcalde, Se-
raplo Brasa. 

* * 
Estando vecante el cargo de Re

caudador de contumos de este Mu
nicipio, se anuncia al público para 
su provisión por término de diez dias, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; du
rante, los cuales los interesados diri
girán las solicitudes á esta Alcaldía. 

Se advierte que el nombrado tiene 
que prestar una fianza por Valor de 
la cuarta parté del. total de lo que 
recauda en la anualidad, ó bien dará 
fianza personal á satisfacción de la 
Corporación, percibiendo por su 
trabajo el ó por 100 de premio de 
cobranza y el 5 por 100 de partidas 
fallidas. 

Palacios de la Valduerna 11 de 
Febrero de 1915.=EI Alcalde, Se-
rapio Brasa. 

A'ealdia constitucional de 
Chozas de Abajo 

Incluidos en el alistamiento de es
te Ayunlamiento para el actual reem
plazo, los mozos que á continuación 
se expresan, en ignorado paradero, 
se les cita por el presente para que 
comparezcan en esta Casa Consis
torial el día 2 de Marzo próximo, 
hora de ¡as siete de la mañana, en 
que tendrá lugar la clasificación y 
declaración de soldidos; pues de no 
comparecer por sí ó por medio de 
persona que les represente legal
mente, les parará el perjuicio á haya 
lugar. 

Mozos que se citan 
Núm. 6 del sorteo.—Isaac Martí

nez Fldalgo, hijo de Manuel y de 
Gregoria. 

Núm. 8 de Ídem.—Herminio Gon
zález Vallejo, hijo de Andrés y En
gracia. 

Núm. 11 de idem.—Herminio Es
capa González, hijo de Saturnino y 
Martina. 

Núm. 12 de idem.—Francisbo Gó
mez Balbuena, hijo de Lucas y Brí
gida. 

Núm. 14 de idem.—Valerio Gar
da Garda, hijo de Manuel y de Ma
na. 

Núm. 15 de idem.—Raimundo 
González Hidalgo, hijo de Miguel y 
de Juliana. 

Núm. 16 de Idem.—Crescencio 
García Alegre, hijo de Santiago y 
María. 

Núm. 18 del sorteo.—Pedro Mar
tínez Fernández, hijo de José y Ce-
ferina. 

Núm. 20 de ídem.—Primitivo Gu
tiérrez Fidalgo, hijo de Matías y 
Gasoara. 

Núm. 26 de idem.—Angel López 
Alegre, hijo de Froilán y Petra. 

Núm. 27 de idem.—Mateo Pellite-
ro Alvarez. hijo de Fidel v Lorenza. 

Núm. 28 de idem.—Gumersindo 
Fernández Martínez, hijo de Euge
nio y María. 

Chozas de Abajo 19 de Febrero 
de 1915.=E1 Alcalde, Adrián López. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Incluidos en el alistamiento Verifi
cado por este Ayuntamiento para el 
servicio militar, Antonio Prieto del 
Rio, hi j i de Juan Antonio y Tomasa, 
núm. 15 d-i! sorte>->. y José Prieto 
Callejo, li jo' de Mguel y María, 
núm. 20, de quienes se ignora el pa
radero y caiecen de familia en este 
Municipio, se les cita por el presen
te, para que el dia 2 de Marzo pró
ximo, primer domingo y hora de las 
diez, comparezcan en esfa Consisto
rial, para asistir á la clasificación de 
mozos alistados; en la inteligencia 
que de no comparecer por si ó re
presentados en forma legal, serán 
declarados prófugos. 

Valderrey 21 de Febrero de 1915. 
El Alcalde accidental, Juan Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

S i ha presentado en esta Alcal
día el vecino de San Andrés de las 
Puentes, Isidro Alonso Alvarez, ma
nifestando que en la m«ñaiia del día 
15 de Diciembre último se ausentó 
de ia casa paterna su hijo Manuel 
Jesús Alonso Feliz, ignorando su 
actual paradero, no obstante las ges
tiones hechas para averiguarlo. 

Señas: edad 21 años, estatura 
1,550 metros, pelo, cejas y barba 
rojos, ojos castaños, nariz y boca 
regulares; viste traje de pana roja, 
boina azul y botas blancas. 

Ruego á las autoridades procedan 
á su busca y captura, y caso de ser 
habido, lo pongan á su disposición. 

Alvares 50 de Enero de 1315.— 
El Alcaide. 

Alcaldía constitucional ¡le 
Peranzanes 

Noh-ibiendo comparecido á nin
guna de las operaciones de! actual 
reemplazo del Ejército, los mozos 
que á continnación se expresan, se 
les cita por medio del presente para 
que concurran al acto do la clasifi
cación y declaración da soldados, 
que tendrá lugar el d i s i d e Marzo 
próximo, como primer domingo de 
dicho mes, y hora de las siete de la 
mañana; advirtiéndoles que de no 
comparecer, sufrirán las consecuen
cias á que haya lugar en derecho.1 

Mozas que se citan 
Fabián Martínez Martínez, hijo de 

Manuel y de Patricia. 
Alvaro Cerecedo Ramón, hijo de 

Pascual y de María. 
Germán Ramón Ramón, hijo de 

Manuel y de Agapita. 
Manuel Ramón López, hijo de 

Narciso y de Lucia. 
Avcüno Ramón Cachón, h!/o de-

Gervasio y de Angustia. 



Ludorio Góm?7. MHrenloo, hijo 
l e Plácido y de Fermina. 

Luderio Alonso Yáñez, hijo de Isi
doro y dti Manuela. 

i-lomicio Robledo Cachón, hijo 
de Hilario y de Dominga. 

Francisco Rimin Yaftcz, hijo do 
Juan y de Encamación. 

Guzmán Fernández Ramón, hijo 
de Igmicio y de Antonia. 

Daniel Fernández Diez, hijo de 
Incógnito y de Ceferina. 

Manuel Alvarez Aívarez, hijo de 
Constantino y de Ceferina. 

Peranzanes 17 de Febrero da 
1015.=EI Alcalde, Emilio Iglesias. 

Alcaidía consti/uciona! Un 
Caliri/lunes 

No habltndose presentado í nin
guno de los actos del actual reem
plazo celebrados hasta la fecha, los 
mozos comprendidos en t i mismo, 
cuya tesidc-ncia y la de. sus padres 
se ignora, Argüí- Gregorio Gonzá
lez Castro, hijo de Juan y Eí.iarna-
ción, y Corsino Maximino Diaz Ro
dríguez, hijo de Jesús y Jesusa, se 
les cita por el presente pava que 
comparezcan en esta consistorial el 
dia 2 del próximo mes de Marzo, á 
las siete de ia mnruir.a, ú la clasifi
cación y declaración de soldados; en 
(a inteügincis que de no hacerlo por 
algunos cíe los medios que i<i ley 
autoriza, se ncorátirá instruirles ex
pedientes ú i prófugos. 

Cabrillanes 19de Febrerodt;915. 
El Alcalde, Tdesforo Aitfare-. 

Alcaldía constUnciona.' 
Ccbrones ¡'el Rio 

No habiendo comparecido ;i nin
guno de ios actos de la rectificación 
del alistamiento ni sorteo, á pesar de 
estar de'jit.Samente citados, ios; mo
zos comprendidos en el alistamien
to de este pueblo para el presente 
reemplazo, cuyos nombres á conti-
imación s-:: relacionan, se le; cita 
por medio del presante anunrio, á 
fin de qi:e comparezcan en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
el día 2 del próximo mes de Marzo, y 
hora de las ocho de su matana, a! 
objeto de proceder al acto de cla
sificación y daclnrncijn de soldados, 
según está prevenido; pues ¿? no 
verificarlo, íes parará el perju: :;o á 
que hay î iugir. 

Mozos ijiic se citan 
Aveiiuo Fernández Fernández, hi

jo de José y María. 
jos¿ Fernandez Martínez, de 2--'r-

nardo y María. 
José Simón Ramos, de Mate a v 

Vicenta. 
Agüsiín Alija Reblo, de Amonio 

y Gregoria. 
. Bonifacio Cásasela Monje,de An

tonio y Francisca. 
Mat ías Fernírdez Crespo, de 

Francisco y RefaoU, 
• José de la Fue;-.-e y. Fuems, de 

lienitoy María. 
Gumersindo Ferr.jr.dez Asteria, 

rfe Joaquín y Ramona. 
Cebronts del Rr; Í& de Febrero 

de 1915.—El Ax-alde, Agustín 
tuesta. 

Alcultiia coxzr.Uiciowl ele 
Cara-; a ¿o 

No habiendo asistido á ninguna 
se las operaciones practicadas yara 
el actual reemplazi, é i^ncrandó el 

paradero de los mozos Manuel Vi
dal Oviedo, hijo de Agustín y Lucia
na; Roque Ramos Incógnito, hijo 
de Ventura, naturales de Médulas; 
Ricardo Ramos Blanco, hijo de Juan 
y de María, natural de Barosa; Bar
tolomé Campo Bello, hijo de Va
lentín y Magdalena, natural de Lago, 
y Leopoldo Prada Pacios. hijo de 
Roque y Rosa, natural deCarucedo, 
por la presente se les cita para que 
ya personalmente ó debidamente 
representados, compnrecan en esta 
sala consistorial el dia 2 del próxi
mo mes de Míirzo, para proceder á 
su clasificación; previniéndoles que 
de no comparecer ó remitir las cer
tificaciones á que se refiere el ar
tículo ITS de la vigente ley, serán 
declarados prdogos. 

Carucedo 17 de Febrero de 1915. 
EI.Aicalde, Manuel Bello. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por resolución d-; esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de instrucción 
de esta ciudad y su p irtido en cau
sa criminal que se sigue por lesio
nes contra Domiciauo Domínguez 
del Pozo, natura! y domiciliado en 
Cabezón de Valderaduey, soltaro, 
jornalero, de 20 anos, se cita al mis
ino para que en el término de quinto 
día comparezca ante este Juzgido 
al objeto de ser emplazado en dicha 
causa; apercibido que de no verifi
carlo eu dicho término, le parará el 
perjuicio á quehjbiere lugtr. 

León lo de Febrero de 1915 = E I 
Secretario judicial, Hiliodoro Do-
menecli. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Quo en e) juicio ver

bal de que se hará mérito, ha recaí
do sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tScn/enciti.=Srp.*. D. Dionisio 
Hurtado, D. Justo García Castro y 
D. Eduardo Barrial.=En la ciudad 
de León, á ocho de Febrero de inü 
novecientos trece: visto .por el Tri
bunal municipal el precedente juicio 
Vsrbnl celebrado á instancia de don 
Estanislao Gutiérrez Echcv'erri, Pro
curador, en nombre y cm poder de 
D." Filadeüi González, viuda de 
D. Victorino Gatón, de esta Vecin
dad, contra D. Celedonio Sánchez, 
vecino que fué de Santa Marina del 
Rey, hoy en ignorado paradero, en 
robeidía, sobre pago de trescientas 
odi-.'.nta pesetas y costas; 

¡•'aliamos: Que debemos conde
nar y condenamos, en rebaldía, al 
demandado Celedonio Sánchez, ai 
pago da las trescientas odíenla pe
setas rechmadas y en las costas de! 
juicio. Asi definitivamente juzgando, 
¡o pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.=Dionisío Hurtado.=justo 
García.=Edunrdo Barrial.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
c-1 mismo día. 

Y para insertar en el BOI.UIÍX' 
OIMCIAL de esta provincia, y á fin 
de que sirva de notificación al de-
mand'ido rebalde, expido el presen
to en León á diez de Febrero de mil 
novecientos trece.—Dionisio Hurta-
do.=Ante mi: Enrique Zotes.-

Don Juan Llamas Llamazares, Juez 
municipal de G irrafe. 
Hago saber: Que en el inicio ver

bal civil que se hará mérito, ha re
caído sentencia, cuyo enesbeza-
mlento y parte dlsoositiva, dicen: 

••Sentencia =En G.urafe, á quin
ce de Febrero de mil novecientos 
trece. El Tribunal municipal de este 
término, compuesto de los señores 
D.Juan Llamas Llamazares, Juez, y 
D. Quintín Diez y D. Andrés Fló-
rez, Adittníos: visto el juicio verbal 
civil prom-'Vfdo por D. Luciano 
Suárez López, vecino de G irrafe, 
en nombre y representación de don 
Victoriano Viñuela González, veci
no de NüVatejera, contra D. Fer
nando Valle González, vecino de 
Riosequino, sobre reclamación de 
quinientas pesetas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos á D. Fernando 
Valle González, á que pague á don 
Victoriano Viñuela, la cantidad de 
quinientas pesetas y todas las cos
tas del juicio Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos hov día de la fech3.=Juan 
L!atnas.=Quintín D¡ez.=André3 
Flórez.> ' 

Pronunciamiento =Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por unanimidad del Tribunal muni
cipal, celebrando audiencia pública 
hoy dia de la fecha, y certif¡co.= 
Luciano González. 

Y para su ¡nserciói en el BOLE
TÍN OI-ÍCIAI, de ¡a provincia, y á fin 
de que sirva de notificación al de
mandado D Fernando Valla Gonzá
lez, Vecino de Riosequino. expido 
el presente en Girrafe á dieciocho 
de Febrero de mil novecientos tre-
ce.=EI Juez, Juan Llamas.=EI Se
cretario, Luciano G. Getino. 

Don Cipriano Reguero Rodríguez, 
Juez municipal de esta villa. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mérito, reca
yó In sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

< Sentencia.—'¿n la sala de au
diencia del Juzgado municipal de 
Castropodame, á nueva de Diciem
bre de mil novecientos doce; consti
tuido el Tribunal de este término, 
formado por los Sres. D. Cipriano 
Reguero Rodríguez. Presidente; don 
Miguel Núñez Vegal y D. Nicolás 
Rodr íguez Estébjnez, Adjuntos: 
visto el anterior ¡nido verbal civil, 
promovido por D.il Manuela Gonzá
lez Núñiz, Vecina de esta villa, con
tra su con Vecino D Lorenzo Velasco 
González, en reclamación de Vein
ticuatro cuartales de grano cente
no, orocedentes de. rentas de fincas; 

Fallamos: Que debemos absolver 
y obsolvemos oe la presente deman
da al demandado Lorenzo Velasco 
González, imponiendo todas las cos
tas á la demandante' D." Manuela 
González Núñez, mandando que la 
notificación de esta sentencia se ha
ga á la parte, demandada en la forma 
prevista en los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta 
y tres de la ley de Enjulclaitiiento 
civil. Así por esta sentencia lo pro-
líunciamos. mandamosy f ¡rmamos.== 
Cipriano Reg.iero.=Miguel Núñez. 
Nicolás Rodríguez.==RuDr¡cados.> 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para- insertar en e! BOLETÍN 
OPÍCIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, firmo el presente en 
Castropodameá catorce de Diciem

bre de mil novecientos doce.=CI-
priano Reguero.--Ante mí, Faustino 
Cepedano. 

EDICTO 
Don Valentín Martin García, Juez 

municipal de Valderrusda. 
Hago saber: Que se liaila Vacante 

ia plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal, la cual se 
hd de proveer conforme á lo dis
puesto en la iey provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en el BOLEI Í.N- OFI-
CI-L. 

En este Juzgado municipal hjy 
•ÍO I Vecinos, y.comprende ím radio 
ó extensión de 10 kilimetros. 

El Secretario no li^ne sueldo, y 
percibirá,como compensación de sus 
trabajos, los derecbps de arancel en 
en los juicios verbales, actos de 
conciliación, juicios de faltas y de
más que aquéllos tienen asignadas. 

Los aspirantes acompañarán d su 
solicitud ios documsnlos que expre
sa el art. 15 del Regia.neuto de 10 
de Abril antes citado. 

Es copia de! original que se remi
te al Sr. Gobernador de la provin
cia para su inserción eu el BOLETÍN-
OFICIAL. 

Valderrueda 5 da Febrero de 1915. 
El Juez, Valemín Martin G t rc ía .= 
El Secretario, Pedro de Frias. 

Don Ciríaco Arenal Martínez, Juez 
municipal del distrito de Valde-
vimbre. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla Vacante la plaza 
de Secretario suplente, y se ha de 
proveer con arreglo á lo dispuesto 
en la ley orgánica del Poder judicial 
y Reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del phizo de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el SOLEIÍN OFI
CIAL: 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 

1. " Certificación ó acta de su 
nacimiento. 

2. " Certificación da buena con
ducta moral expedida por el Alcalde 
de su domicilio. 

5.° La certificación de examen 
y aprobación á que el Reglamento 
se refiere ti otros documentos que 
acrediten su aptitud y servicios que 
le den preferencia para el cargo, no 
percibiendo más derechos que los 
señalado; ñor el arancel. 

Lo.que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza. 

Valdevimbre 5 de Febrero de 1915 
El Juez municipal, Ciríaco Are-
iial.=EI Secretario, J o s é Rodrí
guez. 

EDICTO 
Don Miguel Pérez Toral, Juez mu

nicipal de Chozas de Abajo. 
Hago saber: Que . Vacantes las 

plazas de Secretario y suplente de 
este Juzgado municipal, se anuncian 
á concurso conforme á las disposi
ciones vigentes, pudiendo los que 
aspiren á ellas presentar solicitudes 
documentadas dentro de los quince 
dias siguientes al de inserción. de 
este edicto en ei BOLETÍN OFict/u.. 
de la provincia. 

Documentos que han de acompa.. 



ñar conforme A ¡o dispuesto en el 
arl. 15 del Reglamento ya citado: 

1. ° Certificación de su partida 
de nacimiento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcalde 
de su domicilio. 

3. ° Certificación de examen y 
aprobación que se menciona en el 
art. 11 de dicho Reglamento. 

Chozas de Abajo 5 de Enero de 
1915.=E1 Juez municipal, Miguel 
Pérez. 

cunstancias de aptitud de los aspi
rantes. 

Debiendo hacer constar que sólo 
disfrutará de los dereclns de Aran
cel. 

Dado en Valderas 6 de Febrero 
de 1915.=Rol>nst¡no L. Sarmiento. 
Doroteo Toral, Secretario. 

Don Luis Martínez de Sosa, Licen
ciado en Derecho, y Juez munici
pal de Villamañán. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

«stá vacante la plaza de Secretarlo 
suplente, que lia de proveerse en la 
forma establecida en la ley orgánica 
del Poder judicial y el Reglamento de 
10 de Abril de 1871, -dentro del pla
zo de quince días, á contar desde la 
publicación del presente edicto en el 
BOLETIN* OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remitir con 
la solicitud: 

1 ° Certificación ó acta de su na
cimiento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcalde 
de su domicilio. 

3. ° La certificación de examen y 
aprobación á que el Reglamento se 
refiere, ú otros documentos que j 
acrediten su aptitud y servicios ó les 
den preferencia para el cargo. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen interesar
se en solicitar dicha plaza. 

Villamailán 7 de Febrero de 1913. 
Luis Martínez de Sosa.=El Secie-
tario, Julio Llamas. 

Don Felipe González Casas, Juez 
municipal de Vílianueva de las 
Manzanas. 
Hago saber : Que en este Juzgado 

se halla Vacante la plaza de Secreta
rio suplente, la cual se ha de pro
veer en la forma que establecen la 
ley orgánica del Poder judicial y el 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 
Los aspirantes deberán remitir con la 
solicitudxertificación de nacimiento; 
la de buena conducta, expedida por 
el Alcalde de su domicilio, y certifi
cación de. examen y aprobación á 
que el Reglamento se refiere, ú 
otros documentos que acrediten su 
aptitud y servicios ó íes den prefe
rencia para el cargo. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza. 

Vílianueva de las Manzanas á 8 
de Febrero de ¡913. =S1 juez, Feli
pe González. 

Don Robustiano López Sarmiento, 
Juez municipal de esta Villa de 
Valderas. 
Hago saber: Que se halla Vacante 

ta plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
y dentro del término de quince dias, 
á contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL; de
biendo acompañar á la instancia los 
documentos que justifiquen las cir-

Don Simón González y González, 
Juez municipal de Végaquemada. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal v 
Suplente de este Juzgado, la cual 
se ha de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y dentro del término 
de quince dias, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

En este Juzgado municipal hay 
380 vecinos, y comprende un radio ó 
extensión de 11 á 12 kilómetros; se 
celebran aproximadamente dentro 
de un año: juicios verbales 17, actos 
de conciliación 5, juicios de faltas 
10, inscripciones 90. El Secretario 
cobra anualmente por término medio 
la cantidad de 70 pesetas. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 

1. " Certiticación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta moral. Esta certificación debe
rá ser expedida por el Alcalde del 
domiciliado del interesado. 

La certificación de examen y apro
bación conforme á Reglamento, ú 
otros documentos que acrediten su 
aptitud para el desempeño del cargo, 
ó servicios en cualquiera carrera del 
Estado. 

Y para los efectos consiguientes, 
se publica el presente edicto y de 
orden del Sr. Juez se fijan las co
pias autorizadas en las sitios de cos
tumbre. 

Végaquemada 5 de Febrero de 
1913.=Simón González.=P. S. M., 
Elias Valladares. 

Don Jerónimo Alonso Gaitero, Juez 
municipal de esta villa de Valde-
mora. 
Hago saber: Que hallándose ser

vida interinamente la Secretarla del 
Juzgado municipal de esta villa, asi 
como Vacante el cargo de suplente 
de la misma, se anuncia por término 
de quince dias para la provisión de 
dichos cargos; dentro de los cuales 
los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas con arreglo á 
lo que determina la ley orgánica del 
Poder judicial y e! art. 109 de la mis
ma, en los casos 1 al ¡V. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dichas plazas. 

Valdemora 6 de Febrero de 1913. 
El Juez municipal, Jerónimo Alonso. 

Don José Garda Blanco, Juez muni
cipal de este distrito de IgUíiia. 
Por el presente, expedido en méri

tos de las diligencias de ejecución 
j de sentencia firme dictada en juicio 
i verbal civil seguido por D. Pascual 

Cabezas Fernandez, industrial, ve-
! ciño de Erármelas, contra D. Domin-
! go Nuevo Freile, sin residencia fija, 
¡ para pago de ciento noventa y seis 
i pesetas cincuenta céntimos, dietas y 

costas, se sacan á pública subasta, 
por término de veinte dias, como de 
la propiedad del demandado D. Do
mingo Nuevo, las fincas siguientes, 

situadas en término de Tremor de 
Arriba: 

I'tas. 

1 U n prado, en el sitio de 
la Reguera de Arriba, cabida de 
cuatro áreas: linda al Este y 
Oeste, campo comunal; Sur, 
prado de D. Ignacio Fidalgo, y 
Norte, otro de D. Eugenio Fi
dalgo; tasado en ciento setenta 
y cinco pesetas 175 

2. " Otro prado, al sitio de 
las Delgadas, cabida de unas 
dos áreas: linda por todos los 
aires, con terreno comunal; ta
sado en ochenta pesetas. . . 80 

3. a Un tronco de nogal; ta
sado en difz pesetas 10 

Cuyos bienes se venden en públi
ca subasta á instancia del actor, sin 
suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, por lo que el rema
tante habrá de conformarse con tes
timonio del acta de remate; sirVien1 
do tipo para la subasta la cantidad 
de doscientas sesenta y cinco pese
tas, que suma la tasación de las fin
cas descritas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día ocho del próximo Marzo, á las 
doce de la mañana. No se admitirán 
proposiciones que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, ni l¡-
citadores que no consignen en dicho 
acto una cantidad equivalente al diez 
por ciento de dicha tasación. 

Dado en Igüeña á trece de Febrero 
de mil novecientos trece.=Jos'iGar-
cía.=EI Secretario, Agustín P. Cu
bero. 

to 2.° del art. 4S6 de la ley orgánica 
del Poder judi-ial. D¡:ben los aspi
rantes reunir las condiciones que es
tablece el art. 474, y serán preferi
dos los que se hallen comprendidos, 
en lo que dispone el arf. 495 de di
cha ley; haciendo la provisión con 
arreglo al Reglamento de 10 de Abril 
de 1871. 

Villaselán 6 de Febrero de 1913.= 
El Juez suplente, Juan Ajenjo. 

Juzgado municipal ¡te Priaranzu 
del Bierzo 

Vacantes las plazas de Secretario y 
suplente de este Juzgado municipal, 
se anuncian por término de quince 
dias, para que durante ese tiempo 
puedan presentar los aspirantes sus 
solicitudes en la Secretaria del Juz
gado. 

Príaranza 5 de Febrero de 1915.= 
El Juez municipal, José Voces. 

ANUNCIOS "OF1CIAÍ.ES " " " 

Requisitorias 
Nicolás Blas González, hijo de 

Francisco y Francisca, natural de 
Ornlja, Ayuntamiento de Comilón, 
provincia de León, de estado solte
ro, y profesión jornalero, de 25 años 
de edad, estatura 1,550 metros, do
miciliado últimamente en Ornija, 
procesado por falta de incorpora
ción á filas, comparecerá en término 
de treinta dias ante el Sr. Juez ins
tructor de la 7." Comandancia de 
Tropas de Intendencia. 

Valladolíd 10 de Fíbrerode 1915. 
El Juez instructor, Ventura del 
Olmo. 

Don Santiago Robles Marcos. luez 
municipal de Fresno de la Vega. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y suplente que se han de 
proveer en la forma que establece la 
ley orgánica del Poder judicial y el 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto en el BOLKTÍX OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remitir con 
la solicitud: 

1. ° Certificación de acta de su 
nacimiento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta. 

5.° La certificación de examen y 
aprobación á que el Reglamento se 
refiere, ú otros documentos que 
acrediten su aptitud. 

Este Juzgado municipal consta de 
240 Vecinos, y el Secretario percibe 
aproximadamente al año la cantidad 
de S00 pesetas. 

Loque se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dichas plazas. 

Fresno de la Vega á 7 de Febrero 
de 19l5.=Sant¡ago Robles.=El Se
cretario habilitado, Juan P. Míguélez 

Juzgado municipal di: Villasehln 
Debiendo proveerse en propiedad 

el cargo de Secretario y suplente 
de este Juzgido municipal, por ha
llarse vacantes se anuncia el concur
so por término de quince dias, con
tados desde su inserción en el BO
LKTÍX Onci.u., presentando durante 
dicho plazo los aspirantes sus soli
citudes con los documentos que pre
viene el art. 15 de la ley de Justicia 
municipal. 

Su dotación será la señaiada en 
los aranceles, según dispone el pun-

Alvarez Martínez, D. Luis, hijo de 
Eduardo y Felipa, natural de Murías 
ae Paredes (León,) de estado casa
do, profesión comerciante, de 25 
años, alto, pelo castaño, bigote afei
tado, barba ídem, ojos negros, nariz 
y boca regularas, sin señas particu
lares; viste abrigo y traje oscuros, 
calza botas de cuero y usa gorra de 
viaje, domiciliado últimamente en 
Vigo, procesado por embarcarse 
clandestinamente en el vapor «Tucu-
mán,» en 15 de Diciembre último, 
comparecerá en término de sesenta 
dias ante el Juez instructor Ayudan
te de esta Comandancia de Marina. 
Teniente de Navio, D, José Reula 
Gómez. 

Vigo 8 do Febrero de 1915.=;osé 
Reula. 

AlVarezyAIVarez, Julio, hijo de Lu
ciano y Maximlna, natural de Murias 
de P3redes(León),de estado soltero, 
profesión jornalero, de. 18 años.de 
edad, de estatura creciendo, pelo 
negro, bigote no tiene y barba tam
poco, ojos castaños, nariz regular, 
boca ídem; sin señas particulares; 
viste botas de color, pantalón de pa
na, chaleco de igual teia, chaqueta 
á rayas y gorra de la misma tela, do
miciliado últimamente en Vigo, pro
cesado por polizonaje á bordo del 
vapor <Tucumánt, desde Coruñañ 
Vigo, el día 14 de Diciembre último, 
comparecerá en término de sesenta 
dias ante el Juez instructor de la 
causa que se le sigue por dicho he
cho, Ayudante de esta Comandanci» 
de Marina, Teniente de Navio D. Jo
sé Reula Gómez. 

Vigo S de Febrero de 1915.=)os¿ 
Reula. 

Imprenta de la Diputación Provincial 


